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OPOSICIONES Y CONCURSOS

31;;13

30&08 ORDEN de 14 dfJ noviembre de 1983 por la que -.e
convoca oierta pública de empleo para cubrtr va
cantes en lo. Servicios Centrale8 de la Comunidad
Autónoma de las islas Baleares.

Excmo. e Urnos. Sres.: De conformidad con lo previsto en el
Real Deareto 1778/1983, de 22 de junio, por el que ,se dictan nor·
mas para facilitar el traslado de persona.! v para dotar, provi
sionalmente, a las Comunidades Autónomas de 108 medioa per
sonales y materiales correspondientes al coste efectivo de 105
servicios del Estado. la ComunIdad Autónoma de la8 islas B&
lee.res ha solicitado la cobertura de diversos puestos de traba·
jo existentes en sus Servicios Centrales y que son indispensa
bles para la articulación y adecuada puesta en funcionamiento
de su estructura administrativa (lOmo Comunidad Autónoma.

Tal y como el citado Real Decreto expresa. en su preámbulo,
dos ideas básicas presiden dicha oferta de empleo -publica: al,
la de Q.U~ se trata de cubrir vacantes existentes en 10& Servi·
cios Centrales de la Comunidad Autónoma de las isias Baleares
y no vacantes transferidas, y bl, la de que dichas vacantes de·
ben ser financiadas con -cargo al coste efectivo de los servicios
del Estado. .

De ello se deduce un doble limite -obletivo y subjetivo- a
tener en cuenta en la presente convocatoria, y que debe infor
mar, en todo caso, la gestión y resolución de la misma: 8ólo
pueden convocarse las vacantes existentes en los Servicios Cen·
trales de la Comunidad Autónoma de las islBS Baleares, y 5Ó·
lo puede participar aquel personal de las distintas AdminIs
traciones Publicas capaz de I'enerar los expresados costes efec
tivos.

En su virtud, e. propuesta y de conformidad con la Comu
nidad Autónoma de las islas Baleares, este Ministerio de la
Presidencia, con arreglo a 10 previsto en el art1c~lo 4. 0 del Real
Decreto 1778/1983, de 22 de junio. tiene a bien convocar la pre·
sente oferta publica de empleo pe.ra cubrir vacantes en la Co
munidad Autónoma de las islas Baleares, Que se regirá por
las siguientes

B a s e s
Primera.-Podrán 'tomar parte en esta oferta publica de

empleo:

1 al Los funcionarios de carrera r.rtenectentes a Cuerpos
o Escalas de la Administración Civil el Estado a los que ca....
rresponda el desempefto de los puestos de trabajo qUe se rela
cionan en el anexo l. con arreglo a la titulación que posean y
el Cuerpo 8. qUt· pertenezcan.

bl Los funcionarios de los Cuerpos a extinguir de personal
procedente de Organismos autónomos suprimidos.

el Los funcionarios de Escalas o plazas de los Organismos
autónomos de la Administración Civil del Estado con los mis-'
mas requisitos, con' excepción de los qUe presten servicios en
la Seguridad Social y sus Entidades Gestoras.

d) Los funcionarios de escalas a extinguir, contenidos en el
Real Decreto 2146/1978, de 7 de agosto. así como aquellos que
pertenezcan a los Cuerpos a que hace referencia el Real De
creto 1281 /1977, de 2 de Junio.

el El personal en régimen de contratación administrativa
de colaboración temporal que tenga la titulación adecuada al
puesto ofrecido.

f) El perspnal en régimen de contratación laboral que ten·
ga la titulación adecuade. al nivel del puesto Ofrecido.

2. al Los funcionarios mencionados en el apartado anterior
deberán encontrarse en dichos Cuerpos o Escalas, en la situa
ción de servicio activo, supernumerario y excedencia forzosa o
especial.

bl Al personal contratado en régimen de contratación ad.
ministrativa de colaboración temporal Oen régimen de con
tratación laboral se le aplicarán, por analogía, las normas que
en el mencionado Real Decreto se establecen para el personal
funcionario, quedando la Comunidad Autónoma respectiva sub
rogada en los contratos que en su momento otorgó el Depar
tamento u Organismo autónomo de origen, así como en sus
obligaciones de Seguridad Social y cualesquiera otras de carác
ter análogo.

Segunda.-l. A los efectos de asignación de plazas, el-or·
den de prioridad entre los Cuerpos, Escalas o plazas de fun
cionarios y, en su caso, del personal en régimen de contrata
ción administrativa o laboral será el indicado, respectivamen
te, en la base primara de esta convocatoria; con preferancia,
en todo caso, del mayor índice de proporcionalidad. del Cuer~

po, Escala o plaza a qUe pertenezca el funoionario o se balle
asimilado el contrato administrativo o laboral

2. Dentro del orden sefÍa1ado en el apartado anterior se con·
siderarán méritos preferentes para todaa las vacantes y ·por
el ordf\n fiue a continuación se señala:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO al Estar en la Comunidad Autónoma en situa¡;:;ión de co·
misión de servicios.

bl Hallarse destinado como funcionario de carrera en Madrid.
cl Los que, en su caso, se indiquen expresamente para. ca

da vacante.
d) Residencia previa, con destino en propiedad, del cónyu·

ge -funcionario de carrera de cualquiera de las AdministraclO
nes Públicas en la misma localidad en qUe se anuncie la va-
cante. .

Tercera.-Excepcicnalmente, respecto ele lali plazas Que se
anuncian como Jefaturas ele Sección, y habida cuenta de que
las mismas han sido consideradas por le. Comunidad Autóno
ma de las islas Baleares como libre designación: los méritos y
condiciones de los concursantes podran apreciarse libremente;
pudiendo, en su caso, declararse desierta su provisión.

Cuarta.-EI personal en régimen de contratación adminis
trativa o laboral 8ólo podrá aspirar a plazos o vacantes que
se anuncian como puestos base. ,

Quinta.-Caso de que, tenidu en cuenta las reglas de prio
ridad, señaladas en la base ae¡unda, hubiese más de un solio
citante con igual derecho para la plaza de que se trate, ésta
se: adjudicará a quien acredite mayor tiempo de servicios efec
tivos (vaiorados en años, meses y dias) en propiedad en ei
Cuerpo, Escala. o plaza desde la que concursa. Si persistiera
la igualdad ~ acudirá a la mayor edad del concursante

Sexta.-easo de estar interesados en las vaCantes que se
anuncian paN. una misma localidad dos cÓnyuges funcionarios.
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos, Escalas o plazas, P<?
dran condicionar su petición al hecho de coincídir la adjUdI'
cación de destinos en la misma localidad, entendiéndose. en
caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos cón-
yuges. .

Séptima.-l. No se admitirán renuncias a las vacantes ob
tenidas a través de esta oferta pública de empleo.

2. Por otra parte, el personal que obtenga destino a través
de le. misma se compromete a desempeñar el mismo duran te
un período minimo de tres afios, durante el cual se entiende
que acepta el compromiso de no participar en concursos de
traslados de su Cuerpo o Escala, ni en ofertas públicas f;1e em
pleo o concursos para otras Comunidades Autónomas.

Octava.-Los funcionarios que" como consecuencia de estas
cQnvocatorias, resulten destinados a prestar servicios a una qo~

munidad Autónoma pasarán a la situaciÓn de supernumeranOll
en su Cuerpo, Escala o plaza de origen, Estos funcionarios, de
&cuerdo can 10 establecido en el Real Decreto 2545/1980 de 21
de noviembre, sobre funcionarios transferidos a las Comunida
des Autónomas, tendrán los mismos derechos qUe los funcio
narios 'de los correspondientes Cuerpos, Escalas o plazas 'que
sigan en situación de servicio activo. .

Novena.-l Las solicitudes para tomar parte en esta of&rta
publica de empleo para cubrir va.oantes en los Servicios Cen
trales de la Comunidad Autónoma de las islas Baleares habrán
de dirigirse a la Dirección General de la Función Públioo., ca
lle Ayala, numero 5. Madrid·l. ajustadas al modelo que se pu
blica cortIo anexo n de esta Orden. y se presentarán hasta el
la de diciembre de 1983, en el Registro Genere.l de la Función
Pública. en el de la Administración Pública donde estén des
tinados', o en las oficinas a que lMl refiere el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, produciendo efectos únI
camente para esta convocatoria.

2. No se admitirán aquellas instancias que no lleven el se
llo de entrada, dentro del plazo. en alguno de los Registros o
dependencias mencionados.

3. Tampoco se admltirán desistimientos a tomar parte en
esta cODvocatoria, una vez transcurrido -el plazo de presenta-
ción de instancias. .

4, No serán valorados los méritos o condiciones no invoca·
dos en la solicitud. ni tampoco aquellos que. aun sit;lndo .nvo
cedas no sean debidamente acreditadolJ por los solicitantes.

Dé~ima.-l. Los funcionarios qUe participen en esta convo
catoria que invoquen la residencia previa del cónyuge funcio
narlo habrán de justificar tal circunstancia T"'ooiante certifica
ción de la AdministraciÓn en que éste preste sus servicios, de
biendo aportar, además, fotocopia del Libro de Familia.

2 Los qUe S9 acojan a la petición condicional por el con
sorte, además de la fotocopia anterior d~berán acompañar la
petición de su cónyuge en la misma convocatoria.

3. A los concursantes que no aporten los justificantes re·
queridos en los apartados e.nteriores les será de aplicación lo
previsto en 1J. base novena, apartado cuatro. . .

Undécima.-La presente convocatoria de oferta publica de
e.mpleo pare. los Servicios Centrales de la Comunidad ~~tón?'
ma de las islas Baleares se resolverá por Orden dBl M1Dlsteno
de la Presidencia, previo informe de la Comisión Superlo~ de
Personal. a la que asistirán representantes de la Comun.Ida?
Autónoma de 188 islas Ba?eares. La mencionada Orden adludt
cando las plazas anunciadas se publicará en el mismo dia en
el ..Boletfn Oficlal del Estado. y en ·el ..Bolabn Oficial. de la
provincia.
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Duodécima.-En el plazo mé.xirno de diez diu hé.bUee: y con
efectos del dia siguiente al de su publicación en los ind' ;ados
.. Boletines Oficiales_, se proceder' por la Administración de
origen competente a efectuar los ceses y cambios de situación
administrativa Que en ca~a caso corresoon~an: por su jjMte,
la Comunidad Autónoma de las islas Baleares deberá efectuar
los nombramientos y tomas de posesión de &CUerdo con los des
tinos obtenidos en Los pl&Z01 legalmente vigentes, remitiendo
copia de lo actuado a la Jefatura de Penonal de origen.

Decimotercera.-Al personal que, en virtud de esta convoca
toria resulte destinado al servicio de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares "1 que. como consecuencia de ello. baya
de tre.sladar su residencia, les serán de aplicación los benefi
cios que se contemplan en el articulo 11 del Real Decreto 17781
1Q83, de 22 de junio.

Decimocuarta.-Cuantas reclamaciones se susciten con oca
sión de la presente oferta de empleo serán resueltas por dele
gación del Ministerio de la Presidencia, previo informe, en su
caso. de 1& Comisión Superior de Persooal. por la Dirección
General de la Función Publica, COnforme se dispone en el ar
ticulo 19 del Real Decreto 1778 '1983, de 22 de junio

Lo que digo a V. E. y a VV. 11. para BU conocimiento y
efectos. .

Madrid. 14 de noviembre de 1083.

MOSCOSO DEL PRADO'Y MU~OZ

Excmo. Sr. PreSidente de la ComunIdad Autónoma de las islu
Balee.res e lImos. Sres. Subsecretarios de los ,Ministerios
civiles y Director general de la Función Pública.

ANEXO 1
•

Coneelerl&

Presidencia.

Il1ter1or.

Economía y Hacienda.

Tr8b&lo y Transportes.

,
Educación y Cultura.

Obras Púbticas y Orde
n&c1ón del Territorio.

Sanidad y Seguridad
Social.

Agricultura.

Turismo.

Comercio e Industria.
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Pueato détrab&!o

Jete Asesorla Jurídica.
Asesor Jurid1co.

Jefe de Secc1ón.

Jefe 'de Negociado.
Jefe de Negociado.
Jefe de Negociado.
Auxiltar.
Auxiliar.
Subalterno.
Jefe de Negociado.

Jete de Negociado. Ins..
pector Actividades
Molestas.

Jefe de Negociado.

Auxiliar.
Jefe de Sección.

Jefe de Sección.
Jefe de Negociado.

Auxiliar. _
JeCe de Negociado.

Jefe de Negociado.

Jefe de Negodado.
Auxiliar.
Jefe de Secc1ón.

Jefe de Negociado.
AuxUlar.
Jefe de Sección.

Jefe de Sección.

Jefe de Sección.
Jefe de Negoclado.

Auxiliar.
Subalternos.
Jefe de Sección.
Auxiliar.
Jete de Negoclado.
Jefe de Negociado..

Jefe de SeocióD.

Jefe de Negociado.

Je~e de Nego~ado.

Jefe de Negociado.

Jefe de Negociado.
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10
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8
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8
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S-S

4
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10

S
4
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8
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..
21
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15
10
7
7
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21
14

7
17

17

14
7

21

15
7

21

21

21
17

7
5

21
7

15
14

21

17

le

14

14

Requisltoa lmpresclndlbl..

Abogado del Estado
Técnico Superior. Licen

ciado en Derecho.
Titulación Superior.

Ingeniero Técnico O. P.
Programador informáUc8.
Auxiliar de archivo.
Auxiliar o asimilados.
Operadores informática.
Subalterno.
Técnico Administración

Civil o asimilados.
Ingeniero Técnico Indw

trlaI.

Administrativo o asimi
lado.

Auxilolar o asimiladoS.
Titulación Superior.

Titulación Superior.
Titulación Media o Ba.

chiller Superior.

Auxiliar o asimilados.
Titulación Superior.

Titulación Superior.

Auxiliar o asimiladoe.
Ingeniero de Caminos. Ca

nales y Puertos.
Ingeniero Técnico Q. P.

Médico experto en salud
pública.

Farmacéutico experto en
salud publica.

Ingeniero Industrial.
Técnico Administración

Civil o asimilado.

Ingeniero Agrónomo.

Inspectores generale•.
Administrativo O asimi.

lado.
Ingeniero Industrial o de

Minas.
Técnico Administración

Civ11 o asimilado.
Ingeniero Técnico Indus-

trlal.
Técnico! Comisaria Gene

ral. Abastoa y Trans
portes.

Administrativo o astml
lado.

Méritos preferentes

Abogado del Estado.

Para una de ellas. ser fa
cultativo de E..¡tadistica;
para otra, ser facultati
vo de Archlvero~ Bi
bliotecarios y Arque~

lagos.

Haber prestado servicios
en unidades de Hacien
da.

Haber prestado servicios
en unidades de Conta
bilidad.

Para una. ser Licenciado
en Derecho; para la
otra; ser llcenctado en
Ciencias EconómiCas.

Haber prestado servicios
en el INEF; tener expe
riencia archivos, biblio
tecas.

Lioonclado en Derecho O
Ciencias Económicas.

Especialista en energías.

Trabalos en el IRESCO.
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30609ANEXO 11

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se espe
cifican a continuación:

~~~~l~~~s.. : .. :...... : .. ::::: .. ::::::::::::::::::::::::::::::::'DN'i'~'¿'~~~~ o •• :::::::::::::::

Fecha de nacimiento , Número Registro Personal .
Cuerpo al que pertenece .. , .
.................. ; ..
Modalidad de contrato 0 •••••• ,........... • .

Ministerio u Organismo .
Domicilio particular: Calle " , número .
Teléfono Localidad ' .

Solicita ser admitido a la oferta pública de empleo para
cubrir plazas en los Servicios Centrales de la ..
... convocada por Orden del Ministerio
de la Presidencia de fecha (.Boletin Oficial
del Estado. número .l, a cuyo efecto solicita se lfi.- adju·
dique alguna de las siguientes plazas, por el orden de prefe
rencia que Se indica:

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1983, de los
Tribunales calificadores de las XII pruebas stlec
tivas para ingreso en el Cuerpo General Adm.nis
trativo de la Admtnu:tración Civil del Estad',) por

. la Que se da oublicidad de fecha. lugar y hor;l Dara
la realización del sorteo. .

Constituidos los Tlibunales calificadores de las XII prueb"s
selectivas para íngreso en el Cuerpo General Administrativo
de la Administración Ch41, convocadas por Orden de la Pre .
sidencia del Goblerno de 14 de abril de 1983. han adoptado el
siguiente acuerdo;

UnicQ.-El l1orteo para. determinar el orden de actuación de
los señores opositores (turnos libre y restringidos) tendrá. lugar
el día 23 de noviembre, a las diez horas. en el l~tiluto Na
cional de Administración Pública (sala de conferencias inter
nacionales), Alcalá de Hcnarel:i (Madrid).

Alcalá de Henares, 18 de noviembre de 1983.-El PTBsidC'nte
del Tribunal, Joan Prats i Catalá.

2.2 En el caso de concursar los dos cónyuges:

Apellidos y nombre del otro cónyuge
.................

Cuerpo al que pertenece ...
Puesto de trabajo que solicita

Cuaqui0r error u omisión o la falta de claridad al rellenar la
instancia seran atribuidos al interesado. En cuanta a la r",lta de
cualquier documento indi6pensable para valorar los mérit05ala/!l.ados.
se estará a 10 dü;puesto en al base novena. apartado 4, de la Orden de
convocatona.

_Po_,,_'_o_d_'_"_'_b'_'_O_1_N_i_'_"__ I__A_ñ_o_'_I __M_'_"_'_I_~

RESOLUCION de 24 de octubre de 1983, de la
Dirección General de Instituciones p'enitencrarias,
por la Que se designa el Tribunal calificador de los
ejercicios de la oposición a plazas del Cuerpo Espe·
cial de Instituciones Penitenciarias. conVocada. en
turno restringido, por Orden de 31 de nuJyo de 1983
(.Boletin. Oficial del Estado.. del día 6 de Julio
de 1(83).

30611 ORDEN de 31 de octubre de 1983 por la t:¡tI€ se l'l)n¡

bran Comisiones Especiales que emitircin Pfflpl,,!\'ln.'
para la resulucwn tl~t conCLUSO de tras!'I,jo ,l/:t'l1

ci<Jáo por Ord,m ministeri-al de 6 de julio de HiB-'-¡
(:'Boletíri Oficial del Estudo~ del 19)

Ilmo' Sr: De acuerdo oon lo dispuesto en el articulo J de
la Ley de 24 de abril de 1958.

30610

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

De acuerdo con 10 que se previene en la norma 7" de la
Orden ministerial de 31 de mayo de 1983, por la que se convoca
oposición, turno restringIdo, a plazas del Cuerpo Especial de
ln!>litudon~s Penitenciarias,

Esta Dirección General ha ten;do ·a bien disponer que el
Tribunal titular calificador de los ejercicios de la opOSición
d~ refere¡)cja quede constituido dt! la slguienL forma,

Presidente: Ilustrísimo señor don Juan Martinez Zato. Di
rector general de Instituciones Penitenciarias.

Vocal primero: Don José Luis Manzanares Sfl.manipgo, Jefe
. del Servicio Técnico y Juridico de Asuntos Pe:lítenciarios.

_Vocal segundo: Don Juan José Caballero Romero. funcionano
del Cuerpo Técnica de Instituciones Penitenclas ,

Vocal tercero; Doña. Elena Pérez Fr-i'nández. funcionaria de1
Cuerpo Especial Femenino de InStituciones Penitf'ncianas.

Secretario, Don Pedro Romero Macias, funcionario dp~ Cuer
po E~pecial Masculino de Instituciones P~nilencjHrias t' In,>p•.'dOI

de ios ServiCIoS de Personal.

Tribunal suplente

Vocal prinlOro, Don Joaquín Rodríguez Juan:z, funcionario
del Cuerpo Técnico de Instituciones Pt;lnitenciaria; y Secretario
general de la Comisión de Asistencia SociaL

Vocal segundo: Don Jesú.s Maria Gómez Pérez. funcionario
del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias y Director de
la. Escuela de Estudios Penitenciarios.

Vocal tercero: Don Felipe Martas Grueso, funcionario del
Cuerpo Especial Masculino de Instituciones Penitenciarias.

Secretario: Don Mariano Serrano Cordón. funcionario del
Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias e Inspector de los
de los Servicios de Régimen.

Lo que comunico a V. S. para su conocimient('l y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1983.-El Director general. Juan

José Martínez Zato.

Sr Jefe de la Sección dfo Personal dE' este Centro Directivo

número ...

DNI número

---
ComunIdad Autónoma. Localidad: Palma de Mallorca
da las Islas Baleares

DepartamE'oto

I
Area Puesto Anexo QUe recoge

de funciones de trabajo la plaza

I

2. Cónyuges funcionarios de carr8l'a

2.1 Si concursa uno solo:

Residencia previa del cónyuge
Apellidos y nombre "
Número de Registro de Personal .....
Ministerio u Organismo ....
Cuerpo ..
Centro directivo , .
Domicilio: Calle .
Localidad

1. Méritos que invoca:

1.1 Servicios prestados en el Cuerpo, Escala o plaza que
desempeñe en el momento de solicitar la vacante, valorados en
a.ños. meses y días. Los servicios deben Ser efectivos (no acumu
lados por disposición alguna) y en propiedad {no interinos. ni
eventuales, ni contratados}:

1.2 Títulos académicos.
1.3 Méritos preferentes que alega. de los que se especifican

en la base cuarta. apartado 2:

A'
Bl
el
Di

1.4 Otros méritos.

3. Se adjuntan a la instancia:

- Fotocopia del DNI.
- Certificado de los servicios prestados (punto 1.1 de este

anexo), expedido por la Jefatura de Personal del CUer
po respectivo. No se admitirá, en su defecto. el titulo
administrativo.

- Certificado o fotocopia compulsada de los titulas aca
démicos (punto 1.2).

- Fotocopia del contrato. en su caso.
- Fotocopia del Libro de Familia y certfficado a que alude

la base 10. apartado l. cuando se alegue la residencia
previa del cónyuge funcionario,

(Lugar, fecha }' firma)


